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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLBTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
titio de costumbre, donde permanecen hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linei de 
inserción. 
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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día l.u da Diciembre) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N C E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el R e y y la Reina R e -
geote (Q. : D. G.) y Augus ta Real 
F a m i l i a coo t i i iúan . sin novedad -en 
su i m p o t t a i í t e salud; 

•MÍNISTESIO DE LA GOBERNACIÓN 

• EDBSÉÓRETARÍA 

, Sección, de Polí t ica 

Vistos el expediente de suspen
sión de los acuerdos adoptadas por 
algunos Diputados provinciales de 
León , reunidos en sesión el d ía 7 Je 
los corrientes, decretada aquélla por 
V . S . ; el recurso interpuesto por Don 
Lu i s Luengo y otros ocho Diputados 
en súpl ica de que se declare la n u l i 
dad en todas sus partes de la referi
da sesión del día 7, y la alzada de 
D . Francisco Cañón y otros diez D i 
putados c o n t r a la providencia de 
suspens ión dictada por V . S.: 

Resultando que convocada esa Di -
p u t a c i ó o provincial para el día 2 de 
este mes, ¡i las once de su m a ñ a n a , 
se reun ió en dicho día en su Casa-Pa
lacio, c o n s t i t u y é n d o s e interinamen
te bajo la Presidencia del Diputado 
de m á s edad D. Manuel DiezCanse-
c o , y e l ig iéndose las Comisiones per
manentes y auxil iar de actas, dicta
minando ésta sobre las de los elec
tos que formaban la permanente, 
cuyos d i c t á m e n e s quedaron ve in t i 
cuatro horas sobre la mesa: 

Resultando quo en los siguientes 
dias 3, 5 y ' 6 celebró también sesio
nes esa Diputación interina bnjo la 
misma Presidencia de D. Manuel 
Itíoz Canseco, que presidió teual-
meute la sesión negativa del día 4: 

fieeultando que reunidos el día 7 
en el Palacio provincial once Dipu
tados, se constituyeron en sesión 
bajo la Presidencia del de m i s edad 
de entre ellos D. Antonio Arr ióla , 
en vista de que habían pasado cinco 
cuartos de hora después de la s e ñ a 
lada en la convocatoria, sin' que se 
presentase el Presidente de edad se
ñ o r Diez Canseco, y de que el art. 60 

de la ley O r g á n i c a previene que las 
sesiones se celebren consecutiva
mente, y el 30 del Reglamento por 
que esa Diputac ión se r ige, establece 
que cuando no asistan á la ses ión él 
Presidente elegido y el Vicepres i 
dente, ha l lándose consti tuida laCor-
porac ióo , corresponde la Presiden
cia a l Diputado de m á s edad, cuyo 
precepto entendieron era t a m b i é n 
aplicable, por analogía^ á la D ipu ta 
ción interina: "• 

Resultando que en l a ses ión de 
que sé trata, los Diputados reunidos 
bajo la Presidencia del Sr . Ar r ió la , 
aprobaron el d i c t ámen de la C o m i 
sión permanente de actas, referente 
á la del electo D. Manuel Diez C a n -
seco, ú n i c a de las declaradas leves 
que quedaba pendiente de d i s c u s i ó n , 
y ' a c t o seguido, procedieron inme
diatamente á la cons t i tuc ión defini
t iva de esa Diputac ión , eligiendo 
Presidente, Vicepresidente, Secre
tarios, turnos para la Comisión pro
v inc i a l , Vicepresidente de és ta para 
el primer turno, diferentes Comisio
nes de esa Diputación y Directores 
é Inspectores de los Es tablec imien
tos que de la misma dependen, to
mando parte en las distintas eleccio
nes los once Diputados concurren
tes, y obteniendo diez votos cada 
uno de los elegidos, e s c ru t á ndos e en 
todas y en cada una de las votacio
nes una papeleta en blanco: 

1 Resultando que elegido en el dia 
| de referencia y en la forma indicada 
¡ para la Presidencia de esa D i p u t a -
i ción provincial D . Francisco C a ñ ó n , 
! se posesionó del cargo, comenzando-
[ desde luego á ejercer funciones de 

tal Presidente: 
Resultando que con la misma fe

cha,? de Noviembre, solicitó el Pre-
: sideute de edad Sr. Diez Canseco, 
' que V . S. suspendiese los acuerdos 
, de la sesión de este d ia , providen-
I ciando V . S. en 10 de dicho mes, de 
! conformidad á lo solicitado, por est i-
| mar que los Diputados reunidos en 

sesión hablan infringido con su pro
ceder los a r t ícu los 46, 51 y 67 de la 

! ley Provinc ia l , e l 23 del Reglamen
to de esa Diputación y las Reales ó r 
ele iO de Octubre de 1893 y 16 de 
Octubre de 1894, elevando el expe
diente á este Ministerio pura la reso
lución que proceda: 

Resultando que D. Lu i s Luengo 

y otros ocho Diputados que no asis
tieron á la mencionada sesión del 
dia 7, recurren para ante esta Supe
rioridad eu súpl ica de que se decla
re la nulidad de los acuerdos de que 
se trata, ó decrete la euspens ióo en 
sus cargos de los Diputados que los 
adoptaron, y se remitan los antece
dentes á los Tribunales de jus t ic ia 
por estimar: 

l . " Que la Comisión permanen
te de actas infr ingió el art. 49 de la 
l ey .Orgán ica .al declarar la g rave 
dad de una, sobre í l a que no sé ha
bían formulado protestas ni recla
maciones. 

2;° Que al celebrar sesión esa 
Diputación interina bajo otra Pres i 
dencia que la constituida é l 2 d e es
te mes, infringieron los que á a q u é 
l l a concurrieron el art. 46 de la men
cionada ley y las Reales ó rdenes de 
18 de Octubre de 1893 y 8 de Enero 
de 1895, cometiendo el delito que 
d e ñ o e n y castigan los a r t í cu los 342 
y 344 del Código penal. 

3. ° Que aun cuando la sesión del 
dia 7 se hubiera celebrado debida
mente, no podía en ella constituirse 
legalmente esa Diputación por no 
estar seña lado este asunto en la or
den del dia, condic ión esencial que 
exige la Real orden de 16 de Oc tu 
bre de 1894;y 

4. ° Porque los que fueron e legi 
dos para los distintos cargos pro
vinciales, no obtuvieron la m a y o r í a 
absoluta de votos que previenen la 
ley de 29 de Agosto de 1882, e l ar-
tiulo 23 del Reglamento de esa D i 
p u t a c i ó n y la Real orden de 18 de 
Octubre de 1893, puesto que siendo 
20 e l n ú m e r o de Diputados que com
ponen esa Asamblea provincial , sólo 
alcanzaron 10 votos cada uno de los 
elegidos. 

Resultando que de l a providencia 
de suspens ión de 10 de este mes, se 
alzan para ante este Ministerio Don 
Francisco Cañón y los d e m á s D i p u 
tados que se constituyeron en se
sión el día 7 , por entender que no 
habiendo c o n c u r r i d » al Palacio pro
v inc ia l una hora después de la se
ña lada so la convocatoria el Presi
dente de edad, y preceptuando el 
art. 60 de la léy O r g á n i c a que las 
sesiones sean consecutivas, y el 66 
que la asistencia á ellas es obligato
r ia , interpretaron fielmente el 30 del 

Reglamento al constituirse en se
sión bajo la Presidencia del de más 
edad de los reunidas para no i n c u 
rrir en las responsabilidades que de
termina el 131 de aquella ley; que 
no era condición precisa que la cons
t i tuc ión de lu Diputac ión figurase 
en la orden del dia, porque aparte 
de que la Real orden do 16 de Oc tu 
bre de 1894 no se refiere á las D i p u 
taciones interinas, dicha const i tu
ción es tá s eña lada por. la misma ley 
que en su art, b l .p rev iene que las 
Diputaciones provinciales procede
rán á constituirse inmediatamente 
después de aprobadas las actas l e 
ves; que los nombramientos que se 
hicieron en la repetida sesión del dia 
7,obtuvieron la m a y o r í a absoluta de 
votos, por cuanto componiéndose la 
Asamblea provincial de 20 Diputa
dos, y habiendo sido declaradas g ra 
ves las actas de cuatro de los elec
tos, razón por la que és tos no po
dían intervenir en la cons t i tuc ión 
definitiva, t e n í a n tan sólo este de
recho 16 Diputados y cons t i tu ían 9 
la mayor ía absoluta, y que esta ma
yor ía absoluta de los representantes 
de la provincia, la requiere la ley 
para las deliberaciones, determinan
do que para la validez de los acuer
dos, se necesita tan sólo la mayor ía 
absoluta de los que á la sesión con 
curran: 

Considerando que s e g ú n lo dis
puesto en los a r t í cu los 45 y 46 de la 
ley Provincia l , los Diputados elec
tos que hayan presentado sus actas 
se reuni rán el dia s eña l ado para la 
apertura de las sesiones,bajo la Pre 
sidencia del Gobernador, y procede
rán á l a c o n s t i t u c i ó n interina de la 
Diputac ión , ocupando la Presiden
cia el Vocal de m á s edad y haciendo 
de Secretarios los dos m á s j ó v e n e s 
de entre los presentes: 

Considerando que constituida i n 
ter inamente con arreglo á los ar
t ícu los a n t e r i o r e s esa Diputación 
provincial el día 2 del actual , bajo 
Presidencia de edad de D. Manuel 
Diez Canseco, que l a desempeñó sin 
cont radicc ión en dicha ses ión y en 
las sucesivas, mientras é s t e no cese 
legalmente en sus funciones, no 
puede haber otro Presidente interi
no legit imo de la Corporación: 

Considerando que la falta de pun
tual asistencia d e l Presidente de 

W ' 



edad á una ses ión , s i significa cefa-
c ió i ieususfuncíoues .Di autoriza áloa 
Diputados provinciales, cualquiera 
que sea su n ú m e r o , á nombrar otro 
Presidente, porque en todo caso, su 
des ignac ión , cuando procediera, ten
dría que hacerse en reunión presidi
da por V . S., ¡i cuya autoridad pu
dieron y debieron acudir ios D i p u 
tados que se reunieron el dia 7 para 
que adoptase las medidas conve
nientes,^ fin de que no se interrum
piera ni dilatara la cons t i tuc ión de-
Unit iva de esa Diputac ión: 

Considerando que siendo i lega l 
por las razones expuestas la reun ión 
celebrada el dia 7 del comento por 
olgui.os Diputados provinciales de 
esa CorporiíCióu, bajo la Prosidencia 
de D. Antonio Arrióla, todos los 
acuerdos y determinncioues en ella 
adoptados adolecen de un vicio esen
cial de nulidad tan evidente,que ha 
ce innecesario el examen de los de
m á s extremos de las reclamaciones 
formuladas; y 

Y considerando que es urgente 
que esa Diputucióü provincial quede 
inmediatamente constituida á iin de 
que no sufran perjuicio los intere
ses que la es tán coufiados, 

S. M . el Rey (Q. D. G . ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido dispouer que procede: 

1. " Declarar la nulidad en todas 
sus partes de la sesión celebrada por 
once Diputados provinciales do esa 
Corporación el dia 7 del corriente 
bajo la Presidencia de D. Autonio 
Arr ióla . 

2 . " Que por V . S. se convoque 
inmediatamente á todos los Diputa
dos á fin de que bajo la Presidencia 
de D. Manuel Diez Canseco con t i -
DÚen s in in t e r rupc ión las operacio
nes de cons t i tuc ión de esa Corpora
ción con arreglo á la ley. 

3. ° Que si á la sesión que se con
voque no asistiere el Presidente de 
edad D . Manuel Diez Canseco, 1¡> 
presida V . S., á fin de que entre los 
concurrentes se elija, con arreglo á 
l a ley, otro Presidente de edad, al 
cual dará posesión, y 

4. ° Que V . S. haga uso de las 
facultades que la ley Provincial le 
confiere para obligar á los Diputa
dos á que cumplan el deber ile asis
tir á las sesiones, ex ig iéndoles , en 
su caso, las responsabilidades en que 
incurrieren. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid 26 de Noviembre de 
1896 .—Cos-Gayóo .—Sr . Goberna
dor c i v i l de León. 

ÜOBIEKNO DE PROVINCIA 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden que antecede, ema
nada dei Ministerio de la Goberna-
c ióu , y en v i r tud de lo dispuesto en 
el art. 55 de la vigente ley Provin -
cial , y usando de las facultades que 
la misma me confiere, vengo en 
convocar A la E x c m a . Diputación 
provincial á sesióu ordinaria en su 
Casa-Palacio para el día 10 del co 
rriente y hora de las once de su ma
ñ a n a . 

León l . ° d e Diciembre de 1886. 
El Oobcrnador 

Jftgé Armero y Peñalver 

representac ión de D. Antonio Cone
jero, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el diu 30 del mes de Oc
tubre, á las once de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada F i l i e l seyunda, sita eu t é r 
mino de F i l i e l , Ayuutamieuto de L u -
cü lo , paraje denominado cLaCruz> , 
enfrente de las herrer ías del pueblo 
de Fi l ie l , y l inda por todos rumbos 
coo terreno c o m ú n . Hace la des ig
nación de las citadas 20 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el á n g u l o SO. de la casa herrer ía 
del pueblo de F i l i e l , y desde él se 
medirán 500 metros eu d i recc ión 
S. 45° E . , y so fijará la 1." estaca; 
desde ésta se medirán 500 metros 
en dirección S. 15° O. , y se fijará la 
2.* estaca; desde ésta se medi rán 
400 metros eu dirección E . 15° S., y 
se fijará la 3.* estaca; desde és ta se 
medirán 500 metros en dirección 
N . 15° E . , y se fijará la 4." estaca, 
j desde ésta con 400 metros en d i -
reccitía O. 15 N . , se e n c o n t r a r á la 
1.* estaca, quedando asi cerrado el 
pe r ímet ro de las citadas pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el S r . Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o de 
sesenta días , contados desde la te
cha de este edicto, puedan presen
tar en el Gobierno c i v i l sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el art. 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 14 de Noviembre de 1896. 

Francisco Moreno y Gómez 

DON FRANCISCO MORENO t GOMEZ, 
INSENIERO 1.°, EN FÜMCIONEB DE 
JEFE DEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 
H a g o saber: Que por D . Eugenio 

Galeote, vecino de esta ciudad, en 

AYUNTAMIENTOS 

Edlelo 

Don Luis García y García , Alcalde 
constitucional de Valrerdedel C a -
miuo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

ó ingreso en arcas municipales de la 
cantidad de 3.165 pesetas 37 c é n t i 
mos, s e g ú n responsabilidad acorda
da por esta Corporación contra Dou 
Alonso León García , y como fiador 
D. Cristóbal Blanco Alonso, vecinos 
de San Migue l del Camino, como ex
recaudador que ha sido el primero 
por contribuciones directas é i n d i 
rectas,como se comprueba en el ex
pediente de ejecución seguido por 
el comisionado D. Cayetano Puente, 
venino de León, se acordó seña la r 
el día 20 del próximo mes de D i 
ciembre, y hora de las diez de su 
mañana , para la venta en públ ica 
subasta de los bienes embargados á 
dichos señores , en Valverde, Casa de 
Ayuntamiento, y cuyos bienes i n 
muebles son, con su t a sac ión , los 
siguientes: 

De la, propiedad de D . Alonso León 
Oarcta 

1. ° Una tierrra, en San Migue l 
del Camino, al val le, de cabida de 4 
heminas, p r ó x i m a m e n t e : l iúda O . , 
con Je rón imo Santos, do Robledo; 
M . , Marcos Gu t i é r r ez ; N . , Tirso G u 
t iérrez, y P . , se ignora; tasada en 
150 pesetas. 

2. ° Otra, en el mismo t é r m i n o y 
sitio, de 2 heminas: l inda O. , con 
Cristóbal Blanco; M. , cou Mar t ín P é 

rez; N . , Alejandro Fernández , y P . , 
se ignora; tasada eu 50 pesetas. 

3. ° Otra, eo dicho t é rmino y s i 
tio, de cabida de hemina y media: 
linda O. , con Marcelo F e r n á n d e z ; 
M . , Valerio Alonso; P . , el monte de 
Vil ladangos, y N . , Manuel Beneitez; 
tasada en 50 pesetas. 

4. ° Otra, en dicho t é r m i n o , á la 
cuesta del valle,de una hemina: l i n 
da O . , Gabriel Gu t i é r r ez ; P . , campo 
concejo; M . , se ignora , y N . , Pedro 
Garc ía , de la Aldea; tasada en 40 pe
setas. 

5. " Otra, en dicho t é rmino y s i 
tio de la Jana, de hemina y media: 
linda O. , camino; M . , otra de Sa lva
dor Ungidos; P. , con Tomás López, 
de Robledo, y N . , con Justo León; 
tasada en 50 pesetas. 

6. ° Otra , en t é r m i n o de Robledo, 
á Laguna Argana , de una hemina: 
l inda M . , Tirso Gu t i é r r ez ; P . , Cape
l lanía de D. Santiago Soto y Cr i s tó 
bal Blanco; por P. y N . , s e ignora: 
tasada en 25 pesetas. 

7. " Otra, t é rmino de San Migue l 
y Robledo, á los Pozareos, de una 
hemina: linda O. , otra de Pablo San
tos; M . , campo concejo; P. , otra de 
Gabriel Gut ié r rez , y N . , se ignora ; 
tasada en 25 pesetas. 

8. ° Una tierra, centenal, en t é r 
mino de San M i g u e l , ado l laman las 
v i ñ a s : linda O. , Vicente González; 
M. ,Manue l Blauco; !>., Gregorio Or-
dás, y (I., se ignora; de cabida de 
una hemina y 2 cuarti l los, puesta de 
v iñedo; tasada en 105 pesetas. 

9. " Otra, en dicho t é r m i n o , á la 
Jana: linda O. , herederos de Herme
negildo Gut ié r rez ; M . , campo con
cejo; P . , con Gregorio Ordás , y N . , 
se ignora; hace tres celemines; ta 
sada en 15 pesetas. 

10. Otra, en dicho té rmino y s i 
tio, á B inizabala: l inda O. , con v a 
lle; M . , otra de Blas Fernández ; P. , 
Gregorio Ordás , y N . , Luis de Soto; 
hace una hemina; tasada en 40 pe
setas. 

11. Otra , en i d . i d , , á la reguera 
la N a v a , que linda O . , el valle; M . , 
Cipriano González; P . , Tirso Cañón , 
y N . , se ignora; hace 2 celemines; 
tasada en 20 pesetas. 

12. Otra, en i d . i d . , á Pa lmar i -
mos: l inda O . , camino; M . , Tirso C a 
ñón ; N . y P . , se ignoran; hace 3 ce-
lemiues; tasada eu 10 pesetas. 

13. Otra, centenal, á las v iña s : 
linda O. , Manuel Blanco; M . , campo 
concejo; P. , Vicente Blanco, y N . , 
Gregorio Ordás , hoce una hemina y 
2 celemines, puesta de v iñedo; tasa
da en 150 pesetas. 

14. Otra, i d . i d . , á las C a ñ a d a s : 
linda O. , Vicente Santos; M . , D i o n i 
sio Fernández ; P. , Fernando Gonzá
lez, y N . , Gregorio Gut i é r r ez ; hace 
3 celemines; tasada en 25 pesetas. 

15. Otra, i d . i d . , a l Teruelo: l i n 
da O. , Bernardo Santos; M . , Blas 
González; P . , campo concejo, y N . , 
Venancio Fernindez; hace 2 nomi
nas; tasada eu 50 pesetas. 

16. Otra, id . i d . , á la Solana: l i n 
da O . , Bernardo Blanco; M . , el v a 
lle; P . , Isidro González , y N . , F a 
bián Pérez; hace una hemina y 3 ce
lemines, puesta de v iñedo; tasada 
en 150 pesetas. 

17. Otra , i d . i d . , á l a Cerra : l i n 
da ¡O., Condesa del Bao; M . , Basilio 
Cubillas; P . , J e r ó n i m o Fernández , y 
N . , se ignora; hace una hemina y 
3 celemines; tasada en 30 pesetas. 

18. Otra, i d . i d . , á los Entreca-
miuos: linda O . , Esteban Blanco; 
M . , camino; P . , Pan ta león Cubil las, 

y N . , Vicente González ; hace 2 he-
minas; tasada en 50 pesetas. 

19. Otra, t r i ga l , eu t é rmino de 
Robledo, á la Reguera: l inda O . , 
Marcos Gu t i é r r ez ; M . , Carlos León; 
P . , Tirso Gut ié r rez , y N . , Gabriel 
Gu t i é r r ez , de una hemina; tasada en 

, 30 pesetas. 
; 20. Otra, al t é r m i n o de San M i -
j gue l á Bamcebala: linda O. y M . , 
; Juan Santos; P. , campo mix to , y 
'• N . , se ignora; hace 3 celemines; tn-
j sada en 15 pesetas. 

21. Otra , i d . , á la Lomba: l inda 
j O. , Mariano Garc ía ; M . , Tirso Gu t i é -
: rrez; P. , Juan Santos, y N . , Felipe 
' Fe rnández ; hace una hemina; tusa-
I da en 25 pesetas. 
i 22. Otra, id . i d . , A la era de l a 

fuente: linda O. , Gabriel Gu t i é r r ez ; 
M . , Vicente Santos; P., Tirso G u 
t ié r rez , y N . , Cris tóbal Blanco, de 
3 celemines; tasada eu 15 pesetas. 

23. Otra,, i d . i d . , 4 dicho si t io: 
linda O. , Mariano Garc ía ; P . , S a n 
tiago Santos; N . , Valent ín F e r n á n 
dez, y M . , Petra León; hace 2 cele
mines; tasada en 10 pesetas. 

24. Otra , á dicho si t io: l inda O . , 
Tirso Gu t i é r r ez ; M . , e l mismo; P . , 
Isidro Garc ía , y N . , Valerio Alonso; 
hace 2 celemines; tasada en 10 pe
setas. 

25. Otra, id . i d . , á fuente de arr i 
ba: l inda O . , Tirso Gu t i é r r ez ; M . , 
camino; P . , las eras, y N . , Rufino 
Fe rnández ; hace una hemina; tasa
da en 40 pesetas. 

26. Otra , á la Cerra: l iúda O. , 
Ambrosio León; M . , Cristóbal B!an-
cu; P . , Bernardo Santos, y N . , M a 
riano Garc ía ; , hace 2 heminas y 2 
celemines; tasada en 40 pesetas. 

27. Otra , á la Mata de San Juan: 
l inda O. , camino; M . , Juan Alvarez; 
P . , S imóu G u t i é r r e z , y N . , Tirso G u 
t iér rez ; hace 2 celemines; tasada en 
15 pesetas. 

28. Otra, á los Pozos: l inda O. , 
Ati iano Fe rnández ; M . , Tirso G u t i é 
rrez; P. , Mariano Garc ía , y N . , se 
ignora; hace dos celemines; tasada 
eu 20 pesetas. 

29.. Un prado, á Banicebala: l i n 
da O. , Pascual Gut iérrez; P . , Juan 
Santos; N . , pasto c o m ú n ; M . , Justo 
León; hace 2 celemines; tasado en 
45 pesetas.. 

30. Otro prado, á las Tablas: l i n 
da O. .Tirso Gut iér rez ; M . , José Gon
zález; P. , Valent ín Gut ié r rez , y N . , 
Cristóbal Blanco; hace 3 celemines; 
tasado en 100 pesetas. 

Total importe de la t asac ión 1.400 
pesetas. 

S imes inmuebles dt l fiador D . G r i s - • 
M a l Blanco 

1. ° Una tierra, á la Posada: linda 
O. , Antonio Gómez; M . , camino, P . , 
Lope García , y M . , se ignora; de 2 
heminas y 2 celemines; tasada en 
25 pesetas. 

2. ° Otra, á Banicebala arr iba: l i n 
da O. , Fernando González; M . , cam
po c o m ú n ; P . y N . , Juan Casado; 
nace una hemina y 2 celemines; ta 
sada en 10 pesetas. 

3. ° Otra, á los caminos de los 
Cobayos: linda O . . J e r ó n i m o F e r n á n 
dez; M . , Matías Cañón ; F . , Luc i a 
Alonso, y N . , se ignora; hace una 
hemina y 2 celemines; tasada en 10 
pesetas. 

4. ° Otra, centenal, a l Mont izo : 
l inda M . , Mat ías García ; N . , la raya 
de Valverde; P . y N . , se ignora; ha
ce 2 heminas y un ce lemín ; tasada 
eu 50 pesetas. 

5. ° Otra , al mismo si t io: l inda 
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M . , Lorenzo González; N . , Ventura 
Gut ié r rez ; P. y O. , se ignoran; hace 
2 heminas; tasada en 50 pesetas. 

6. ° Otra, á los Juncales: l inda 
O . , campo concejo; M . , Valeriano 
Gonzá lez ; P . , Marcos González, y 
N . , se ignora; hace una hemina y 3 
celemines; tasada en 2b pesetas. 

7. ° Otra, centenal, al valle de 
a t r á s : l inda O. , campo concejo; M . , 
J o s é Santos, y N . y P . , se ignora; 
de una hemina; tasada en 10 pesetas 

. 8.° Otra, á la Cerezal Gastifie-
rro: linda O. , Rafael Gut ié r rez ; M . , 
N ico lás F e r n á n d e z ; P. , camino, y 
N . , se ignora; hace una hemina y 
un ce lemín; tasada en 80 pesetas. 

9. ° Otra, á los Cobayos: l inda O. , 
calleja; M . ,y P . , Alejandro G u t i é 
rrez, y N . , Fernando González; ha
ce 2 heminas; tasada en 50 pesetas. 

10. Otra, centenal, a l Jano: l i n 
da O. , camino; M . , mojonera; P . , 
T o m á s F e r n á n d e z , y N . , se ignora; 
hace 6 heminas y un celemio; tasa
da en 100 pesetas. 

11. Otra, de tercera, centenal , á 
la Venta: linda O . , Manuel Gonzá
lez; M . . Cipriado de Robledo; P . y 
N . , se ignora; hace 6 heminas y 2 
celemines; tasada'en KO pesetas, 

12. Otra, centenal, á la Solana: 
linda O. , Santiago Santos; M . , M i 
guel Soto; P . . Cayetano Garc ía , y 
N . , se ignora; hace una hemina y 3 
celemines; tasada en 80 pesetas. 

13. Otra, A la Venta: l inda O., 
Marcos González; N . , José Santos; 
M . y P . , se ignora; hace 3 heminas; 
tasada en 60 pesetas. 

14. Otra, á las eras: linda O. , c a 
mino; M . y P. , A g u s t í n Maclas, y N . , 
camino; hace 2 heminas y 2 celemi
nes; tasada en 40 pesetas. 

15. Otra, a l alto del Sardonal: 
l inda O. , Fausto Fidalgo; M . . N i c o 
lás Fe rnández ; P . , Lope Garc ía ; ha
ce 2 heminas y 2 celemines; hace 3 
heminas, tasada en 30 pesetas. 

16. Otra, centenal, i las Pulgas : 
linda O. , Felipe Gut ié r rez ; M . , Do
lores Gu t i é r r ez ; P . , Valerio G o n z á 
lez, y N . , se ignora; hace 3 hemi 
nas y un ce lemín ; tasada en 40 pe
setas. 

17. Otra, al camino Gastifierro: 
l inda O. , el mismo Cris tóbal ; M . y 
P . , camino, y N . , se ignora; hace 3 
heminas; tasada en 40 pesetas. 

18. Otra, á Banicebala: l inda O. 
y N . , Francisco Santos; ti . , Valerio 
González , y P . , se ignora; hace 4 
heminas; tasada en 50 pesetas. 

19. Otra, centenal, al valle: l i n 
da O. , Ambrosio Rabanal; M . . Mar 
cos García ; P . , Alejandro Gut ié r rez , 
y N . , se ignora; hace 2 heminas y 
un ce lemín ; tasada en 50 pesetas. 

20. Otra, centenal, á T i e r r a s 
Nuevas: linda O . , campo concejo; 
M . , Hermenegildo Garcia; P. y Ñ . , 
se ignora; hace 2 heminas; tasada 
en 40 pesetas. 

21. Otra, al Cuerno: linda O. , 
Miguel Gut ié r rez ; M . , Hermenegi l 
do Garcia; N . y P . , se ignora; hace 
3 heminas; tasada en 40 pesetas. 

'22. Otra, centenal, á los Corra
les: linda O. y M . , Ambrosio León; 
P . , Bernardo Santos, y N . , so i gno 
ra; hace dos heminas; tasada eu '20 
pesetas. 

23. Otra, á los Carbajos: l inda 
O. , la Condesa; M . , Fernando Gon
zález ; P. y N . , se igoora; hace 2 
heminas y 2 cuarti l los; tasada en 20 
pesetas. 

24. Otra, á la Tejera: l inda O. , 
Francisco; M . , campo de concejo; 
N . y P . , se ignora; hace una hemi

na y 2 cuarti l los; tasada en 10 pe
setas, 

25. Otra, centenal, á las Llave-
gadas: l inda O . , Alejandro Gutié
rrez; M . , Mart in Gut ié r rez , y N . , e l 
mismo; hace una hemina; tasada en 
10 pesetas. 

26. Otra, centenal, a l Montico: 
linda O., Santiago González; M . , C i 
priano l í u t i é r r ez ; P. y N . , se i gno 
ra; hace 2 heminas; tasada en 50 
pesetas. 

27. Otra, á la reguera la N a v a : 
linda O. , Valerio González; M , y P. , 
Manuel García , y N . , se ignora; ha 
ce 2 heminas; tasada en 15 pesetas. 

28. Prader ía abierta, á la Vega: 
linda O., Blas Fernández ; M . , Fer
nando González; P. y X . , se ignora; 
hace 2 celemines; tasada en 75 pe
setas. 

29. Otra tierra, centenal, al P i 
cón : l inda O. , M . y P . , campo de 
concejo y caminos, y N . , Blas Fer
nández ; hace 2 heminas y 2 cua r t i - . 
líos; tasada en 50 pesetas. 

30. Otra, centenal, á la Vega : 
l inda O. , Fab ián Pé rez ; M . , Dionisio 
F e r n á n d e z ; P. y N . , se ignora, hace 
un ce lemín y un cnartil lo; tasada en 
25 pesetas. 

Idem de segunda, en la misma, ; 
de igua l cabida y lindes. 

31. Cerrado, de primera, al ba- { 
r r iode la iglesia: linda O. , Blas Fer- , 
nández ; M . , Tirso Cañón ; P . y N . , . 
se ignora; hace 2 celemines; tasada , 
en 80 pesetas. ! 

32. Centenal, segunda, al val le: { 
linda O. , Dionisio Fernández; M . y ¡ 
P . , Ambrosio León, y N . , se ignora; ; 
hace 2 heminas y un ce lemín; tasa
da en 50 pesetas. 

33. Centenal, á los Campillos: 
linda O., Valerio González; P . , Juan 
Casado; N . y M . , se ignora; hace 3 
heminas y un ce lemín , agregada. 

Idem i d . , de segunda, en l a mis
ma, una hemina y 3 celemines; ta 
sada en 80 pesetas. 

34. Otra, á la Pasada, t r iga l : l i n 
da O. , Antonio Gut ié r rez ; M . , L o 
renzo González; P . y N . , se ignora; 
hace una hemina y 2 celemines; ta
sada en 10 pesetas. 

35. Otra , á la reguera de Va lde-
munia: l inda O. , Alonso Garcia; M . , 
José Gonzá lez , y N . y P . , s e ignora; 
hace 2 heminas; tasada en 25 pe
setas. 

36. Un prado g a ñ a d e r o , abierto, 
á la era de la fueute: l inda O. , M a 
r ía Santos; M . , N . y P . , se ignoran; 
hace un celemio y 2 cuartil los; t a 
sado en 10 pesetas. 

37. Otro prado, cerrado, A la Ve 
g a : linda O. , Fernando González; 
M . , con el mismo; P . y N . , se igno
ra; hace un ce lemín , tasado en 100 
pesetas. 

38. Otra tierra, al Palomar: l i n 
da O. , mojonera; M . , el a i í m o Cr is 
tóbal ; P. , Manuel González , y N . , 
se ignora; hace 4 heminas; tasada 
en 60 pesetas. 

39. Otra, t r iga l , al Carbal lón: 
linda O. , J e rón imo León; P., Gabriel 
León; N . y M . , se ignorao: hace 2 
heminas y 2 cuartillos; usada eu 40 
pesetas. 

40. Otra, centenal, al Cuerno: 
l inda O. , Manuel González; M . y P- , 
Bernardo Santos, y N . , se ignora ; 
hace una hemina y un ce lemín ; ta 
sada en 10 pesetas. 

41. P rade r í a cerrada, t é rmino de 
Valverde: linda O . , pasto c o m ú n ; 
M . , el San t í s imo de Montejos; P. y 
N . , se ignoran; hace 2 heminas y 2 
celemines; tasada en 250 pesetas. 

42. Tierra do tercera, centenal, 

á la Terrojona: l inda O. , Juan Casa
do; M . , el Sant í s imo de Montejos; 
P . y N . , se ignoran; hace 5 hemi 
nas, tasada eu 50 pesetas. 

43. Otra, en t é r m i n o de San M i -
g ' i e i , a l sit io de la Cerra: linda O. , 
Ambrosio León; M , , José González ; 
P . y N . , se ignoran; de 2 heminas y 
un ce lemín ; tasada en 20 pesetas. 

44. U n huerto, cerrado, de ter
cera, á la Carrevesa: linda O. , A l o n 
so León; M . , Pedro Fe rnández , N . , 
calle, y P . , se ignora; hace un cele
mín ; tasado en 15 pesetas. 

Tutal 2.035 pesetas. 
Se advierte que no se admiten l i -

citudores que no cubran los dos ter
cios de la tasac ión de bienes, como 
igualmente se hace constar que los 
deudores no han presentado t í t u l o s 
de pertenencia de las fincas, á pesar 
Ue ser requeridos para ello, y que 
sup l i rá esta falta con tit-ilos de la 
ÍDiormacióu posesoria. 

Valverde del Camino A 22 de N o 
viembre de 1896.—El Alcalde , Lu is 
G a r c í a . — P . S. M . , Cayetano Puente 

JUZGADOS 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia de Vil latranca 
del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en autos ejecu

tivos que penden en este Juzgado, 
A testimonio del que refrenda, c o n 
tra Nemesio Canóniga A l v a , v e c i 
no de Vil labuena, sobre pago de de-
termiuada cantidad de pesetas y r é 
ditos que adeuda á D . Ramiro A b e -
11a Carro, de Candín , se sacan á p ú 
blica y jud ic ia l subasta, por t é r m i 
no de veinte d ías , que t endrá lugar 
el día dieciseis de Diciembre p r ó x i 
mo, y hora de las diez de su m a ñ a 
na, en la sala de audiencia, los bie
nes siguientes: 

1. * Una casa con su corral y 
otro cuarto de casa contiguo á aque
l l a , que todo constituye uua sola 
finca, cuya superficie en junto es 
de medio cuartal , sita en el pue
blo de Vil labuena, y calle del C a m 
po de Arr iba: que linda por su f ren
te, con camino; derecha, tierra de 
Rafael Granja; espalda, más tierra 
de Catalina Morcelle; izquierda, con 
casa de Pedro Morcelle; tasada en 
trescieutas pesetas. 

2. * Una tierra, al Campo del 
Largo , t é r m i n o de dicho Vil labuena, 
de cinco á reas ocho c e u t i á r e a s : l i n 
da Naciente, campo concejil; Me
diodía , m á s de Pedro Morcelle; Po
niente., otra de la señora de Cañedo , 
y Norte , m á s de Ange l Cobos; tasa
da en sesenta pesetas. 

3. " Otra tierra, eu el mismo sitio 
y t é r m i n o , cabida de uua á r ea y 
ocho cen t i á r eas : linda Naciente y 
Poniente, terreno concejil; Medio
día , tierra de Pedro Morcelle, y Nor
te, m á s de Catalina Morcelle; tasa
da en veinte pesetas. 

4. * OI ra t ierra, en dicho t é r m i 
no, al sitio de la Calabazón, con dos 
c a s t a ñ o s , de hacer seis á reas c i n 
cuenta y cuatro cen t i á r ea s : l inda 
Naciente, tierra de Blas del Río; Po
niente, de Pedro Morcelle; Mediodía 
y Norte , con m á s de dicho Blas del 
Río; tasada en dieciocho pesetas. 

5. " Otra tierra, eu dicho t é r m i 
no y sitio, de un cuartal: l inda N a 
ciente, m á s de Atanasio Gonzá lez ; 
Norte y Poniente, de Blas del Río , y 
Mediodía de Pedro Morcelle; tasada 
en diez pesetas. 

6. * U n prado, en dicho t é r m i n o , 
al sitio de Veiga Mesada: l inda N a 
ciente, Poniente y Norte, con rio 

Cúa, y Mediodía, más prado de Ber
nardo Yebra , hoy sus herederos; es 
su cabida de seis cuartales aproxi 
madamente; tasado en doscieutas 
setenta y dos pesetas. 

Las personas que quieran intere
sarse eu la subasta de dichas fincas, 
se pe r sonarán en el si t io, día y hora 
seña lados ; debiendo de advertir que 
i'O se han presentado t í tu los de per
tenencia de dichas fincas; que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
c ión , ni licitadores que no cons ig
nen la cantidad que la ley ordena 
para tomar parte eu la subasta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Villafranca del Bierzo A 
veinte de Noviembre de mi l ocho
cientos noventa y seis.—Gerardo 
Pardo.—De su o r d e n , Francisco 
A g u s t í n B á l g u m a . 

Don Isidoro Alvarez A l l e r , Juez m u 
nicipal del distrito de Armun ia . 
Hago saber: Que para el día diez 

del próximo mes de Diciembre, y 
hora de las dos de su tarde, se v e n 
den en públ ica subasta y en la sala 
de audiencia de este Juzgado las 
fincas siguientes, con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasa
c ión : 

Peaetaa 
1. Una tierra, t é r m i n o de 

Oteruelo, A Valdemayo, de una 
fanega, t r iga l y centenal: l inda 
0 . y M . , otra de Uaspar Calvo; 
P . , Casimiro A r i a s , y N . , arroyo; 
tasada en 30 

2. Otra, en igua l t é r m i n o , á 
la majada, de cuatro heminas, 
t r iga l : linda O. , otra de ülduardo 
Alvarez; M . , de Gaspar Calvo; 
P . , de Antonio Alvarez , y N . , de 
Domingo Arias ; tasada en 50 

3. Otra , en dicho t é r m i n o , á 
Castellares, de dos heminas, t r i 
ga l y centenal: l inda O. , otra de 
T o m á s González; M . , de Grego
rio Arias ; P . , de herederos de 
Gabriela Guerrero, y N . , de Do
mingo Arias; en 20 

4. Otra, en el mismo t é r m i n o 
y sitio que la anterior, de una 
fanega, t r igal y centenal: l inda 
O. , otra de Benito Alonso; M . , 
otra de Juan Nicolás ; P. de M a u 
ricio Diez, y N . , c a m ¡ n o ; t a s a d a e n 30 

5. Otra , en igual t é rmino , a l 
camino de Quintana, de dos he-
minas, t r igal y centenal: l inda 
O. , otra da Pablo Calvo; M . , do 
Antonio [' 'ernáudez; P . , barcillar 
de Esteban Diez, y N . , otra de 
Gregorio Arias; tasada eu 20 

Dichos bienes se venden como de 
la propiedad de ü . Juan Antonio 
Calvo , vecino de Oteruelo, y para 
hacer pago á D . Pedro López, que 
lo es de León, de pesetas, gastos y . 
costas A que fué condenado eu j u i 
cio verbal c i v i l que és t e le promovió . 
N o se admi t i r án posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de la 
t a s a c i ó n , y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente y 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha t a sac ión . 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de las fincas deslin
dadas, y que el comprador h a b r á de 
suplirlos por medio de información 
posesoria; debiendo de conformarse 
con certif icación del acta de remate. 

Dado en Armunia á veint isé is de 
Noviembre de mi l ochocientos no
venta y seis.—Isiuoro A l v a r e z . — 
P . S. M . , José Crespo. 
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DOD Isidoro Alvarez Al le r , Juez m u 
nicipal del distrito de Armunia . 
Hago saber: Que para el día diez 

del próximo mes de Diciembre, y 
hora de las dos de su tarde, se ven
den en públ ica subasta los bienes 
siguientes: 

Pesetas 
1. " U n tri l lo, usado; tasado 

en 5 
2. ° L a mitad de una casa, en 

el casco del pueblo de Oteruelo, 
siu n ú m e r o , i¡ la calle del So l , 
compuesta de varias habitacio
nes, con cuadra, corral y[portal 
y un caed¡zo ,dob lada ,cuya par
te doblada mide dos vigadas y 
el resto otras dos, ó sea toda 
esta parte cuatro vigadas: l i n 
da O., partija de su hija Polo
nia Calvo; M . . herrenal; P . , ca 
sa de Mateo Fernández , y N . , 
calle de su nombre; tasada e n . . 295 

3. ' L a mitad de un herre
nal , sito en el casco da dicho 
pueblo, al Mediodía de la casa 
an t i s deslindada, de ce lemín y 
medio de cabida: linda O , con 
partija de su hija Polonia C a l 
vo; M . , calle; P. , huerto de M a 
teo F e r n á n d e z , y N . , con la ca 
sa descrita; tasado en 75 

Dichos bienes se venden como de 
la propiedad de D. Gaspar Calvo, 
vecino de Oteruelo, y para hacer 
pago á D. Simón del Palacio, que lo 
es de León ,de pesetas, gastos y cos
tas que aquél le es tá adeudando. 

No se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , y sin que los Imitadores 
hayan-consignado previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha tasac ión . Se advier
te que no consta la existencia de t í -
tulqs de las ñ n c a s , y que el compra
dor hab rá de suplirlos por medio de 
información posesoria; debiendo por 
tanto conformarse con cert if icación 
del acta del remate. 

Dado en Armunia é ve in t i sé i s de 
Noviembre do mil ochocientos no
venta y seis.—Isidoro A l v a r e z . — 
P . S. M . , José Crespo. 

D. Basilio Fe rnández . Juez munici
pal de Quintana del Casti l lo. I 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . José Rodr íguez Nieto, vecino 
de Quintana del Gustillo, de la can
tidad de doscientas cincuenta pese
tas, a d e m á s costas y gastos á que 
fué condenado Lucas Pérez Ramos, 
vecino de Vil larnier iel , enjuicio se
guido en este .luzgado, se sacan á 
venta en pública subasta los efectos 
y finca siguientes: 

Pesota» 
1. °- Un pollino; tosido e n . . . 75 
2. " Dos arrobas y dos libras 

de carnii de cerdo; en 39 
3. ° Veinte pesetas en m e t á 

l ico; en 20 
4. '' U n paraguas; en 3 
5. ° U u sacho; en ! 
6. ° Una azada; en 2 
7. ° Una romana chica; e n . . 3 
8. ° Una casa, en el casco de 

Vil larmeriel , de planta hoja, c u 
bierta de paja, que se compone 
de cocina, ante cocina, cuarto, 
portal, cuadra, con uu trozo de 
corral, llampo con entrada de 
puertas grandes, sita en la calle 
de la Vallueto, sin n ú m e r o , que 
tiene de largo diciséis metros, 
por nueve de ancho: linda á la 
derecha, entrando, y en el fron
tis, calle referida; izquierda y 
espalda, pasadizos á la fuente; 
tasada en 450 

E l remate t endrá lugar el día vein
tiocho de Diciembre p róx imo, y ho
ra de las once de la m a ñ a n a , en la 
sala de audiencia de este Juzgado; 
advirtiendo que no se admi t i r án pos-
turas que no cubran las dos terce- ; 
ras partes de la tasac ión , y es requi- | 
sito indispensable que los l ici tado- i 
res cousiguen con la ant ic ipación 1 
debida sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de dicha tasac ión , 
y que no consta la existencia de t i -
tulo de la casa áescr í tu , y el compra- i 
dor habrá de suplirlo por medio de 
información posesoria; debiendo de 
conformarse con certif icación del ac
ta de remate. 

Dado en Quintana del Castillo á 
veinticuatro de Noviembre de m i l 
ochocientos n o v e n t a y se is .—El 
Juez, municipal , Basilio F e r n á n d e z . 
— E l Secretario suplente, José Gar
cía. 

D . Basilio F e r n á n d e z , Juez raunici- I 
pal de Quintana del Casti l lo. ] 
Hogo saber: Que para hacer pago 

á D . José Rudriguez Nieto , vecino ! 
de Quintana del Castillo, de la can- | 
tidad de doscientas cincuenta pese- ' 
tas, a d e m á s costus y gastos á que ! 
fué condenado Lucas Pérez l iamos, j 
vecino de Vi l larmer ie l , e n j u i c i ó s e - I 
guido en este Juzgado, se sacan á 1 
venta en públ ica subasta las fincas : 
siguientes, radicantes en Vi l la rme- ; 
r ie l . ! 

1. " U n trozo de terreno 
arroto, sitio N a v a r ó n , ca
bida cuatro á reas : linda O. , 
r ío; M . , campo del Estado; 
P. , prado de Petra S ü á r e z , 
y N . , otro de Salvador S ü á 
rez; tasado en 200 

2. " Una tierra, sitio Ba 
rrera, de hacer siete á reas 
veinte cen t i á r ea s : l inda O. , 
otra de Joaqu ín León; M . y 
P . , campo del Estado, y N . , 
otra de Ambrosio Aguado; 
tasa ia en 40 

3. ' Otra , sitio Pinil las, 
cabida once á reas : linda O , 
otra de J lian Ca beza; M . , otra 
deJoaquiu León; P. , otra de 
Fernando Gut ié r rez , y - N . , 
campo de concejo; tasada 
en 30 

4. " Otra, sitio Valleo, en 
los Abrunnles, de catorce 
á reas cuarenta cen t i á r eas : 
linda O., otra de Pedro S ü á 
rez; M . , campo del Estado; 
P . , otra de Manuel Rodr í 
guez, y N . , otra de Jacinto 
S u á r e z ; tasada en 80 

5. ' Otra, sitio Valdellam-
po, de siete á r ea s veinte cen
t i á reas : linda O. , otra de 
Eusebio García ; M . , otra de 
Gumersindo S u á r e z ; P . ,o t ra 
en la Fábrico, y N . , otro de 
Froilán Suárez ; tasada e n . . 30 

6. ' O t r a , sitio L lama-
obispo, de siete á reas : l i n 
da O. , otra de Salvador S u á 
rez; M . , otra de Gabriel S u á 
rez; P . . otra de Juan G u t i é 
rrez, y N . , otra de Rosa Mel-
c ó n ; tasada en 87 50 

7. ' Otra, sitio corral de 
Niño , de siete á reas : linda 
O. , otra de Froilán Suárez ; 
M . , otra de Gumersindo Suá 
rez; P . , otra de Froilán S u á 
rez, y N . , otra de herede-
rosde Bar to lomé León; ta
sada en 30 

8 ' Otra, sitio Escoba), 
de siete á reas : l inda O. , otra 

de Gabriel Suárez ; M . , otra 
de Juana Gut ié r rez ; P.t otra 
de Eugenia Suárez , y N . , 
otra de Clara Gut ié r rez ; ta
sada en 25 

9. ' Otra, a l mismo sitio 
del Escoba), de tres á reos : 
linda O. , otra de Froilán 
Suá rez ; M . , otra deTirso Ca
beza; P . , otra de Gabriel 
Suá rez , y N . , campo de con
cejo; tasada en 23 

10. Otra tierra, sitio C a 
rrera Q u i n t a n a , de ocho 
áreos : linda O. , otra de F r o i 
lán S u á r e z ; M . , otra de Pe
dro Suá rez ; P . , otra de N i 
colás S u á r e z , y N . , otra de 
Tomás Melcón; tasada e n , . . 50 

11. Una huerta, sitio 
F o u t a n i n a s , de dos áreas 
veinte cen t i á r ea s : l inda O. , 
huerta de Joaquín León; M . , 
campo de concejo; P. y N . , 
cañada de servidumbre; ta
sada en 100 

12. Otra tierra, sitio L l a -
maobispo, de ocho á reas : l in 
da O. , tierra de Hilario C a 
beza; M . , otra de Antonio 
S u á r e z ; P., otra de Francis 
co Suárez , y N . , otra del 
mismo; tasada en . 40 

13. Un prado, sitio el 
Llamorgo, de un área veinte 
cen t i á r ea s : l inda O , campo 
de concejo; M . , prado de 
Gabriel S u á r e z ; P . , otro de 
Luis Pérez, y N . , otro de 
Rosenda Cabeza;tasado en . 25 

14. Otra tierra, sitio C a 
rrera Quintana, de catorce 
á reas cuarenta cen t i á r eas : 
l inda O. , otra de herederos 
de Tomás Melcón y campo 
de concejo; P . , otra de Juan 
Gu t i é r r ez , y N . , o t r a de 
Francisco Suarez; tasada en. 150 

E l remate t endrá lugar el d ía 
veintiocho de Diciembre p r ó x i m o , 
hora de las once de l a m a ñ a n a , en 
la sala de audiencia de este J u z g a 
do; advirtiendo que no se admi t i rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión , y es re
quisito indispensable que los l i c i t a -
dores consignen con la an t ic ipac ión 
cabida sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de dicha tasac ión , y 
que no consta la existencia de t í t u - . 
los de las Socas descriptas y el com- ; 
prador hadrá de suplirlos por medio \ 
de información posesoria; debiendo 
de conformarse con certif icación del 
actade remate. 

Dado en Quintana del Castillo á 
veinticuatro de Noviembre de mi l 
ochocientos noventa y se is .—EUuez 
munic ipal , Basilio F e r n á n d e z . — E l 
Secretario suplente, José Garc ía . 

ANUNCIOS OFICIALES 

A D M I N I S T R A C I O N 
SE BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

Circular 
L a Dirección general de Propie

dades y Derechos del Estado, en 26 
del actual, comunica á esta A d m i 
nis t ración la circular siguiente: 

«El párrafo 3.° del art. 10 de la 
ley de 8 de Mayo de 1888, impuso 
á los Ayuntamientos la obl igación 
de inc lu i r en sus presupuestos mu
nicipales de gastos, las cantidades 
necesarias para satisfacer al Estado 
los plazos que fuesen venciendo del 

20 por 100 que corresponde al mis 
mo, de la valoración dada á los te
rrenos que se les exceptuasen de la 
venta, con arreglo á la citada ley, 
para aprovechamiento c o m ú n del 
vecindario, ó para mantenimiento 
de los ganados de labranza; de m a 
nera que no ofrece discusión a l g u 
na el deber ineludible en que se ha 
llan los Municipios de solventar 
puntualmente á sus respectivosven-
cimientos los segundos ó sucesivos 
plazos de obligaciones tan formal
mente contraidas. Y observándose 
que á pesar de precepto tan claro y 
terminante, algunos de los ind ica
dos Ayuntamientos no verifican los 
ingresos de los referidos plazos s u 
cesivos al primero con la debida re
gularidad, dando lugar para hacer
los efectivos i que las Admin i s t r a 
ciones de Bienes del Estado, por 
iniciat iva de este Centro, les dirijan 
repetidos avisos y escitaciones á 
que en modo alguno se deben dar 
ocasión, puesto que teniendo con 
signados los Municipios fondos d is 
ponibles para atender á las obl iga
ciones de que se trata, huelga todo 
g é n e r o de advertencias y recuerdos 
eocaminados á que solventen los 
descubiertos en cues t ión , morosidad 
que, por punto general, deriva ú n i 
camente de la negligencia ó des
cuido de los mismos Ayuntamientos 
interesados; este Centro directivo ha 
resuelto prevenir á los Municipios 
de esa provincia que tengan abier
ta cuenta corriente en las Oficinas 
de Hacienda por coocepto del 20 
por 100 de terrenos exceptuados de 
la desamort izac ión en virtud de la 
citada ley de 8 de Mayó de 1888, que 
si dentro precisamente de los qu in 
ce días i n m e d i a t o s a l v e a c i m i e n t ú de 
los respectivos paga rés , no realizan 
el ingreso de su importe, presentan
do en la Adminis t rac ión de Bienes 
del Estado las cartas de pago que 
lo justifiquen, para tomar nota de 
ellas, les serán exig idos ' indefec t i 
blemente los intereses de' demora 
que determinan las disposiciones v i 
gentes, l iquidándolos desde el día 
en que hayau finalizado los quince 
que se les seña lan para la solvencia 
de los plazos que so encuentren 
adeudando, sin perjuicio, en todo 
caso, de seguir los demás procedi
mientos establecidos en el párrafo 
2." art. 10 de la repetida ley de 8 de 
Hayo de 1888. 

S í rvase V . disponer la inserc ión 
de esta circular en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia, remitiendo á 
este Centro un ejemplar de aquel á 
los fines opor tunos .» 

Y cumpliendo lo ordenado por la 
Superioridad, se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provin
cia . 

León 27 de Noviembre de 189G.— 
E l Administrador, Fernando M . R e 
bolledo. 

. ANUNCIOS PARTICULARES 
I*at,toR de Valderrodezn* 

Se arrieodan los de dicho monte, 
sito en L u g á n (León), en pública su
basta, que tendrá lugar el día 5 del 
corriente, ¡\ las doce de la m a ñ a n a ; 
en León, casa de D. Epigmenio Bus-
tamante, Serranos, 14, y en Madrid , 
Hotel del Excmo. Sr . Conde de Pe
ñaranda , calle de Recoletos, n ú m e 
ro 21, bajo el pliego de condiciones 
que puedo verse en ambos puntos. 

Imp. de la Diputación provincial 
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stco que no sea el de la falta de talla, se p rac t i ca rá un reconoci
miento por los Facultativos de la Comisión mixta'. 

En caso de discordia nombra rá un tercer Facultativo la A u 
toridad mil i tar . 

Informado dicho Facultativo del caso á presencia de los dos 
que hubiesen practicado el reconocimiento, y previa la i lustra
ción que los tres consideren necesaria, procederáu és tos á votar 
una resolución, que «erá ejecutoria si obtuviese mayor í a de vo
tos. S i cada Facultat ivo opinare en dicho acto de distinto modo, 
decidirá la cues t ióo el Tr ibunal médico militar del distrito en 
una de sus reuniones mensuales, á cuyo efecto se le pasará co
pia de los respectivos informes. 

E l Médico c i v i l de la Comisión mix ta percibi rá de los fondos 
provinciales 2 pesetas 50 cén t imos por el recnuocimiento de 
cada mozo, é igual cantidad por el de cualquiera otra persona, 
que le abonará en este caso la parte interesada que le solicite s i 
no fuere notoriamente pobre; pero no t e n d r á n derecho á re t r i 
buc ión ni honorario alguno de los fondos provinciales, asi los 
Facultativos castrenses como los d e m á s que nombre la Autori
dad mili tar para el reconocimiento de los mozos. 

A r t . KiO. Los acuerdos que dicten las Comisiones mixtas con 
arreglo á lo prescrito en los dos a r t í cu los anteriores, se rán de
finitivos, y no se admi t i r á respecto de ellos recurso al Ministerio 
de la Gobernación á no ser en el caso de que los fallos de dichas 
Comisiones hubiesen sido contrarios al dictamen de los tallado
res, y sin perjuicio de la responsabilidad á que haya lugar . 

A r t . 131. Declarados por la Comisión mixta los mozos que 
son definitivamente soldados, las Cajas de recluta no podrán 
resistir la admisión de los mismos, aun cuando después llegue 
á probarse su inut i l idad. 

E n este ú l t imo caso se ins t ru i rá por la ju r i sd icc ión de Gue
rra el oportuno expediente, que remitido al Ministerio de la G o 
bernación, serv i rá para resolver si hay ó no lugar á ex ig i r res
ponsabilidades por las pruebas qnese admitieron para declarar 
la dicha ut i l idad. 

A r t . 132. Ultimados y fallados por las Comisiones mixtas los 
recursos que los mozos hayan entablado, volverán és tos á sus 
casap, donde p e r m a n e c e r á n hasta su ingreso en Caja. 

Dichas Comisiones c o m u n i c a r á n al Jefe de la Caja á que per
tenezca el mozo interesado sus acuerdos, y las resoluciones del 
Ministerio de la Gobernac ión en los expedientes de alzada que 
se promuevan. 

— 41 -
la falta de presentac ión del prófugo, se pasará el expediente a l 
Regidor encargado, para que en el t é rmino preciso de v e i n t i 
cuatro horas exponga lo que entienda oportuno. S> e n t r e g a r á 
por igual t é rmino al padre, tutor ó pariente cercano del qne se 
dice prófugo, á fin de que expongan sus descargos; y si no h u 
biere aquellas personas ó no quisieren tomar este cargo, se 
nombra rá de oficio no vecino honrado en calidad de defensor. 
Igual entrega se ha rá por el mismo té rmino de veinticuatro lio • 
ras al padre, tutor, pariente cercano ó apoderado del mozo que 
ocupe el primer lugar en el alistamiento, i fin de oir sus a lega
ciones; y si no hubiese dichas personas interesadas ó no quisie
ren tomar parte en el a s u n t o , p a s a r á n las actuaciones con el 
indicado objeto á los que sigan por su orden en el mismo 
alistamiento. 

Enseguida eirá el Ayuntamiento en juicio verbal las j u s t i -
ficacioness quo respectivamente se ofrezcan, y sa t e r m i n a r á el 
expediente en el plazo de seis d ías . 

A r t . 110. E l Ayuntamiento que el día 30 de A b r i l no hubie
se instruido y fallado todos los expedientes de prófugos que co
rrespondan al reemplazo del mismo año , faltando á lo dispues
to en los ar t ículos anteriores, incur r i rá por cada caso de omisión 
en la multa de 50 á 200 pesetas, que le impondrá la Comi 
sión mixta . E l Secretario sat isfará la cuarta parte de la mul ta 
impuesta. 

A r t . 111. L a de te rminac ión del Ayuntamiento c o m p r e n d e r á 
la declaración de ser ó no prófugo el individuo de quien se t ra
ta, y en el primer caso la condenación al pago de los gastos que 
ocasione su captura y conducc ión . 

Ar t . 112. S i hubiese motivos para presumir complicidad de 
otras personas ^n la fuga, se harán constar en el expediente los 
indicios que resulten, y el Ayuntamiento pasará ta oportuna 
certificación al Juzgado ordinario, con exclusión de todo fuero, 
para que proceda á la formación de causa. 

Los cómplices de la fuga de un raozc á quien se declare p r ó 
fugo incur r i rán en la multa de 100 á 500 pesetas, y si car icie-
sen de bienes para satisfacerla, en la de tenc ión que correspon
da, conforme á las reglas generales del Código penal y s e g ú n 
la proporción que establece su art. 50. Los qu.i á sabiendas ha
yan escondido ó admitido á su servicio á un prófugo, incurr i 
rán en la multa de 50 á 200 pesetas, ó en la de tenc ión subsi
diaria que les corresponda si fueron insolventes. 

Ar t . 113. L a resolución condenatoria del Ayuntamiento se 
l levará á efecto inmediatamente; pero si el prófugo fuese apre-
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qnia l , siendo los gastos á cargo del Ayuntamiento donde se 
notare la falta. 

A r t . 124. L a comparecencia del reclamante se rá un acto 
públ ico , al que podrán concurrir t ambién otraB personas encar
gadas de exponer las razones de los interesados, y en él o i rá la 
Comisión mix ta las reclamaciones y las contradicciones qoe se 
hagan; e x a m i n a r á los documentos y justi&cariones de que v e n 
gan provistos aquél los , y teniendo presente las diligencias del 
Ayuntamiento sobre la declaración de soldados, d ic ta rá la reso
luc ión que corresponda. 

Esta se publ icará inmediatamente, y se l levará á efecto de«-
de luego, s:n perjuicio del recurso que interpongan los intere
sados para el Ministerio de la Gobernación, acerca de cayo de
recho les ha rá precisamente la debida advertencia cuando es tén 
presentes á la publ icación del acuerdo, haciendo constar en el 
acta el cumplimiento de esta disposición. 

E l Sindico ó Delegado del Ayuntamiento que asista á las se
siones de la Comisión mixta será el encargado de comunicar las 
resoluciones de la misma á los Alcaldes respec t ivo» , y és tos las 
harán conocer á los interesados eo los ocho días siguientes á la 
fecha de haber sido expedidas, dando cuenta á la Comisión por 
medio de certiBcado en que conste haberlo asi cumpl ido. 

Cuando no asista á las sesiones el Sindico ó Delegado del 
Ayuntamiento cuya revisión se practique, se rá designado un 
Oficial de la Secretaria de la Diputación provincial , á los solos 
efectos de comunicar los acuerdos. 

Ar t . 125. L a Comisión mixta , cuando lo crea necesario, dis
pondrá que se practiquen diligencias á ñ a de decidir con el de
bido conocimiento acerca de las reclamaciones de los mozos y 
podrá concederles un t é rmino que no exceda de un mes para la 
presentac ión de justif.caciones ó documentos. 

Este t é rmino , que no tendrá aplicación en el caso previsto 
por el a r t í cu lo siguiente, podrá ampliarse hasta seis meses 
cuando las indicadas diligencias hayan de practicarse en 
Ultramar. 

Cuidará sin embargo, de que dichos t r á m i t e s sean lo m á s 
breve posible, y h a r á constar en legal forma las pruebas que 
ante ella se practiquen, disponiendo que los interesados y tes
tigos firmen sus respectivas declaraciones, y dictando su fallo 
dentro de los cinco días de concluido el expresado t é r m i n o . 

A r t . 126. Cuando la jus t i l icación que deba presentar e l mo
zo fuese la de tener un hermano sirviendo en a l g ú n Cuerpo de 
Ejérc i to como soldado de reemplazo anterior que cubra plaza, 
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designado és t e con cuantas noticias faciliten, así los padres, 
tutores ó parientes de los mismos, como los d e m á s interesados 
en su presentación. 

E l Ministerio de Ult ramar d ispondrá que los indicados actos 
se verifiquen en el m á s breve plazo posible, y r ec l amará c e r t i 
ficación de su resultado afirmativo ó negativo á la Autoridad 
correspondiente, remi t iéndola sin demora al Gobernador de la 
respectiva provincia . 

CAPÍTULO xn 
BE LA TRASLACIÓN BB LOS MOZOS Á LA CAPITAL DE LA PROVINCIA 

A r t . 118. E l día que e l Gobernador, á propuesta de l a C o 
misión mix ta , haya seña lado á cada pueblo para el ju ic io de 
exenciones ante la misma Comisión, que se rá del l . ° d e A b r i l 
al 30 de Junio, se ha l la rán en la capital de la provincia: 

Primero. Todos los mozos del mismo pueblo que hayan sido 
excluidos total ó temporalmente por cortedad de talla o defecto 
físico, los cuales serán tallados y reconocidos definitivamente. 

Segundo. Los que hayan reclamado ó sido reclamados en 
tiempo oportuno para ante la Comisión mix ta por suscitarse 
dudas acerca de su talla ó de a l g ú n defecto físico que hubieren 
alegado; y 

Tercero. Cualesquiera otros que hubiesen reclamado para 
ante la Comisión mix ta contra a l g ú n fallo del Ayuntamiento y 
los interesados en estas reclamaciones que lo estimen con
veniente. 

Ar t . 119. Para la salida de los mozos en dirección á la cap i 
ta l , a d e m á s de c i tá rse les por medio de anuncio, se h a r á á cada 
uno de ellos la oportuna c i tac ión personal, de igua l modo y en 
la misma forma que exige el art. 55 para el acto de la c las i 
ficación. 

Ar t . 120. I rán los mozos á cargo de un comisionado del 
Ayuntamiento, el cua l ha rá su presentac ión ante la C o m i 
sión mix ta . Esto comisionado no deberá hallarse interesado en 
el reemplazo, y t end rá derecho á que de los fondos munic ipa 
les le abone el Ayuntamiento una cantidad que estime propor
cionada para indemnizar los gastos y perjuicios que le cause la 
comis ión . 

A r t . 121. Cada uno de los mozos á quienes se refiere el 
n ú m e r o 1." del art. 118, será socorrido por cuenta de los fondos 
municipales con 50 c é n t i m o s de peseta diarios, desde el día en 
que emprenda la marcha hasta que regrese á su pueblo, i n c l u -


